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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL- SALA I

/  36945 2023 FIDEICOMISO SOLARES DE KORN c/ COMISION
ARBITRAL DE CONVENIO MULTILATERAL s/PROCESO DE

 Juzg.n° 8CONOCIMIENTO

 

Buenos Aires,  23 de  mayo de 2024.- HG

 

Y VISTOS; CONSIDERANDO:

 

I. Con carácter previo a resolver, para mejor proveer, en uso de las 
facultades conferidas por el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, líbrese oficio al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y a la Provincia de Buenos Aires para que: (i) informen si la firma actora se 
encuentra incluida en el padrón de sujetos alcanzados por el SIRCREB y 
(ii) realicen las manifestaciones que por derecho estimen pertinentes 
relativamente al planteo cautelar formulado.

A ese fin se deberá acompañar copia de la demanda promovida y de 
toda la documentación acompañada.

 

 II. Asimismo, a fin de evitar la concreción de perjuicios de 
imposible reparación, corresponde ordenar a la Comisión Arbitral del 

que Convenio Multilateral del 18/8/77 y/o a su Comité de Administración 
se abstenga de efectuar, respecto de la firma Fideicomiso Solares de Korn, 
las detracciones o retenciones previstas en la resolución general 104/2004 
hasta que se cumpla con la medida para mejor proveer dispuesta 
precedentemente y, consecuentemente, el tribunal se encuentre en 
condiciones de resolver la cuestión planteada (esta sala, causas 
"Molinos Rio de la Plata SA (TF 34739-I y Acum 35783-I c/ EN-M 

yEconomía AFIP RS 18/11 (DEOA) 106/11 (DEOA)"  "SMB c/ EN- 
, Agencia Federal de Inteligencia s/ empleo público"

pronunciamientos del 29 de agosto de 2013 y del 7 de junio de 2022, 
. respectivamente) ASI SE DECIDE.

 
Regístrese, notifíquese y líbrese el oficio ordenado cuya confección, 

suscripción y diligenciamiento se encuentra a cargo de la parte actora.
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